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l presente documento, es el primero en salir a 
circulación referente a la información del distrito de EAte; que tiene como base original el Censo Nacional XI 

de Población y VI de Vivienda del año 2007, realizado por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, ya que 
es la información oficial y actualizada con que cuenta el Perú.

La Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística ha 
elaborado el presente boletín donde focaliza la información 
sobre el género de la población, así como la estructura 
poblacional enmarcada en grupos de edades; esto posibilita el 
estudio demográfico de la información de los habitantes del 
distrito de Ate y su comportamiento a través del tiempo.

Por lo expuesto este boletín se divide en tres grandes 
segmentos, el primer segmento refiere  a la información a 
nivel distrital, la segunda refiera a información por cada una de 
las zonas del distrito, aprobada mediante la Ordenanza Nº 
035-MDA, que establece las 06 zonas de desarrollo del 
distrito de Ate, y el último segmento muestra información 
comparable de las zonas del distrito de Ate, a fín de contar con 
información adicional relevante a los objetivos de la 
institución.

La elaboración de este documento tiene como objetivo final, el 
de proporcionar información a nivel distrital y zonal a las 
diferentes instituciones públicas y privadas así como a las 
personas interesadas en contar con  información del distrito 
de Ate.
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BOLETÍN ESTADÍSTICO Nº 001

1.1 INFORMACIÓN DEL DISTRITO DE ATE

El distrito de Ate, fue creada mediante el 
dispositivo legal de creación Ley N° s/n, fue 

creado el 04 de agosto de 1821; su capital 
es Vitarte.

CREACIÓN DEL DISTRITO1.1.1

El distrito de Ate queda localizado en la 
parte central y oriental de la metrópoli 
Limeña, sobre el margen izquierdo del valle 
del río del Rímac.

ALTITUD  280 m. s. n. m.
LATITUD SUR  12°01'18"
LONGITUD OESTE  76°54'57"
SUPERFICIE  77.72 Km2.

LOCALIZACIÓN DEL DISTRITO1.1.2

GRÁFICO Nº 001
DISTRITO DE ATE: UBICACIÓN DEL DISTRITO  EN LIMA METROPOLITANA

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Registro de la Municipalidad Distrital de Ate.
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Los límites del distrito comprenden:

Por el norte: Con el río Rímac en su 
recorrido distrital y el distrito de 
Lurigancho – Chosica, distrito de Santa 
Anita y distrito de El Agustino.

Por el Sur: Con las altas cumbres del 
cerro rocoso que corren paralelas al río 

Rímac que pertenecen al distrito de 
Cieneguilla, el distrito de La Molina y el 
distrito de Santiago de Surco.

Por el Este: Con el distrito de 
Chaclacayo.

Por el Oeste: Con el distrito de 
San Borja y el distrito de San Luis.

LÍMITES DEL DISTRITO DE ATE1.1.3

GRÁFICO Nº 002
DISTRITO DE ATE: LÍMITES DEL DISTRITO DE ATE

DISTRITO
DE ATE

Lurigancho
Chaclacayo
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Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Registro de la Municipalidad Distrital de Ate.
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1.2 POBLACIÓN Y CRECIMIENTO

G E R E N C I A   D E   P L A N I F I C A C I Ó N
Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística

La información que se cuenta a nivel 
nacional, departamental y distrital, es del 
Censo Nacional XI de Población y VI de 
Vivienda, realizado el 2007, así mismo es 

octubre del año 2007, la población censada 
fue de 478 mil 278 habitantes en el distrito 
de Ate; mientras que en el año 1993, 
contaba con una población de 266 mil 398 
habitantes; es decir al transcurrir 14 años, 
la población del distrito se incremento en 
211 mil 880 habitantes es decir un 79.5% 
respecto al año 1993.

Así mismo en el año 1981, la población 
censada fue de 157 mil 160 habitantes en 
el distrito de Ate, y el incremento al año 
1993 fue de 69.5% respecto al censo de 
1981, esto representa un incremento de 
109 mil 238 habitantes en 12 años. Se 
puede afirmar que crecimiento promedio 
entre censos tiene una tendencia positiva 
lineal desde 1972.

005

GRÁFICO Nº 003
DISTRITO DE ATE: EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO, SEGÚN CENSOS 1940 - 2007

a/ Información del Censo del año 2005 - Censo tipo derecho.
Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censos Nacionales de los años 1940, 1961, 1972, 1981, 1993, 2005 y 2007 – INEI.

Los censos de población ejecutados en el 
país en las últimas décadas, muestran la 
evolución de la población a partir del año 
1940, de igual forma muestra la evolución 
de la población del distrito de Ate. 

En el gráfico siguiente de la evolución de la 
población del distrito de Ate a través de los 
Censos, se incluye la información 
proporcionada por el Censo realizado el año 
2005, si bien para la aplicación de este 
Censo se realizó diferente la metodología 
censal (Censo por derecho - Censo en un 
intervalo de tiempo), pero es importante 
conocerlo por el contexto de información 
general del distrito.

Según los resultados del Censo, al 21 de 

información oficial, brindada por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática–INEI, 
de ello que se ha considerado la información 
como línea base, para el distrito de Ate. 

POBLACIÓN DEL DISTRITO DE ATE A TRAVÉS DE LOS CENSOS1.2.1
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GRÁFICO Nº 004
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN TOTAL Y TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL, 1940 – 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censos Nacionales de los años 1940, 1961, 1972, 1981, 1993  y 2007 – INEI.

Para la estimación de la población del 
distrito de Ate, se ha considerado la 
información obtenida en el Boletín Especial 
Nº  21  PERÚ:  Est imac i ones  y  
Proyecciones de Población por Grupos 
Quinquenales de Edad 2005-2015, 
elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática en noviembre del 
2010, considerando la información del 

Censo Nacional 2007, cuya metodología se 
encuentra establecida en dicho boletín.

Es necesario mencionar que una 
metodología para obtener la estimación de 
la población es utilizando la tasa de 
crecimiento promedio anual intercensal 
1993 - 2007 que para el distrito de Ate es 
de 4.27%.
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TENDENCIA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE ATE1.2.3

E
Ate, medido por la tasa de crecimiento 
promedio intercensal, refiere que la 
población ha presentado un crecimiento 
promedio anual para el periodo 1993 – 
2007 de 4.3%; entre los Censos de 1981 y 
1993 el crecimiento intercensal anual fue 
de 4.5%; el crecimiento intercensal anual 
entre los Censos de 1972 y 1981 fue de 
11.2%; el crecimiento intercensal anual 
entre los Censos 1961 y 1972 fue de 
menos 2.3%; el crecimiento intercensal 
anual entre los Censos 1940 y 1961 fue de 

l incremento de la población del distrito de 10.0%.

Las tasas de crecimiento intercensal varia 
de forma diferenciada entre los censos 
1940, 1961 y 1972.

A partir del periodo 1972 - 1981, la tasa de 
crecimiento promedio intercensal, ha ido en 
descrecimiento, reflejando que el 
crecimiento de la población año a año entre 
los censos a disminuido, es probable que la 
tendencia se mantenga en los próximos 
años.

CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN1.2.2

DISTRITO DE ATE: PERFIL DEMOGRÁFICO - EDAD Y GÉNERO
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GRÁFICO Nº 005
DISTRITO DE ATE: ESTIMACIÓN DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO AL AÑO 2015

a/ Información del Censo del año 2007 - Dato real
Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Boletín, PERÚ: Estimaciones y Proyecciones de Población por Grupos Quinquenales de Edad según Departamento, Provincia y Distrito 2005 - 2015 ( INEI)

La densidad poblacional, es un indicador que 
permite evaluar la concentración de la 
población de una determinada área 
geográfica, comprende el número de 
habitantes por kilómetro cuadrado, que se 
encuentran en una determinada extensión 

territorial.
El distrito de Ate, cuenta con una extensión 

2de superficie de 77.72 Km , y una  densidad 
poblacional del distrito de Ate para el año 

22007 de 6 mil 154 habitantes por Km  de 
superficie del distrito.

GRÁFICO Nº 006
DISTRITO DE ATE: EVOLUCIÓN DE LA DENSIDAD POBLACIONAL, SEGÚN CENSOS, 1940 – 2007 

2(Hab./Km )

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censos Nacionales de los años 1940, 1961, 1972, 1981, 1993  y 2007 – INEI.
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1.3 COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO Y 
      EDAD

Cuando se analiza el crecimiento de la 
población por edad o grupos de edad, se 
observa un comportamiento diferenciado 
en cada una de las edades o grupos de edad, 
este comportamiento define la estructura 
por edad, la misma que se puede visualizar 
en las pirámides de población, por ello la 

p i r ám ides  pob l ac i ona l es  son  l a  
representación gráfica de la distribución 
por quinquenios de edad y sexo de la 
población.

En el siguiente gráfico se presenta la 
pirámide poblacional del Censo 2007.
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GRÁFICO Nº 007
DISTRITO DE ATE: PIRÁMIDE DE LA POBLACIÓN CENSADA, CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO1.3.1
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La estructura de la población del distrito de 
Ate, reflejado en la pirámide poblacional del 
Censo 2007, presenta una base más 
reducida y un ensanchamiento progresivo 
en los centros, a partir de los grupos de 
edad de 15 a 34 años de edad, esto refleja 
un menor número de nacimientos y mayor 
población en edad activa (personas entre 
14 a 64 años de edad). 

Así mismo, se observa en la pirámide 
poblacional mayor proporción de población 
adulta mayor (población de 65 y más años 

de edad, que indica la tendencia del proceso 
de envejecimiento de los habitantes del 
distrito de Ate. Podemos afirmar mediante 
lo analizado que la población del distrito de 
Ate, se encuentra en un proceso de 
maduración.

Tanto la población de hombres como el de 
mujeres, presentan en general el mismo 
comportamiento estructural de la 
población, con ligeras diferencias en cuanto 
a cantidades por cada género .

HOMBRES MUJERES

DISTRITO DE ATE: PERFIL DEMOGRÁFICO - EDAD Y GÉNERO
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Según el Censo del 2007, la población 
masculina del distrito de Ate es 235 mil 
536 personas, que representan el 49.2% 
de la población censada y la población de 
femenina fue 242 mil 742 personas, 
representando el  50.8% del total.

GRÁFICO Nº 008
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN POR SEXO, 

CENSO 2007

 

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, 
Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

Como se observa en el gráfico Nº 009, la 
composición de la población del distrito de 

GRÁFICO Nº 010
DISTRITO DE ATE: COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN CENSADA, SEGÚN SEXO, CENSO 1993 Y 2007 

(Miles)

COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO 1.3.2
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Ate por sexo del Censo 1993, es muy 
parecida al Censo del 2007.

GRÁFICO Nº 009
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN POR SEXO, 

CENSO 1993

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, 
Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional IX de Población y IV de Vivienda 1993 – INEI.

Hombre
131,646
49.4%

Mujer
134,752

50.6%

En el período intercensal de 1993-2007, la 
población masculina se incrementó en 103 
mil 890 personas, es decir, en 78.9%  en 
14 años. Asimismo la población femenina se 
incrementó en 107 mil 990 personas, es 
decir en 80.1%. (ver gráfico Nº 010)

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 y Censo Nacional IX de Población y IV de Vivienda 1993 – INEI.
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Según el Censo del 2007, la composición de 
la población por edades simples (año a año), 
tiene la forma gráfica de una media curva 
leptocúrtica, con mayor pronunciamiento 
en la población joven.

Observamos el comportamiento de la 

población en edades simples, que la mayor 
cantidad población en total (hombres y 
mujeres), se encuentran concentrado 
entre las edades de 18 a 29 años, es decir 
la población joven, a partir de los 30 años 
comienza el decrecimiento de la población 
en forma exponencial inversa.

GRÁFICO Nº 011
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN POR EDADES SIMPLES CENSADA, CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN POR EDADES SIMPLES1.3.3
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El Censo del año 1993, evidencia que el 
29.9% de la población del distrito de Ate 
era niño (de 0 a 12 años), el 13.8% es 
considerada adolescente (entre 13 y 18 

años), el 31.3% es considerada joven 
(entre 19 y 34 años), el 22.0% son adultos 
(de 35 a 64 años) y el 3.0% es considerado 
anciano (más de 64 años).

CUADRO Nº 001
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN CENSADA, SEGÚN SEXO Y GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, 

CENSO 1993

Grupos Especiales de Edad Hombres Mujeres Sub Total 
% Respecto 
al Total de la 

Población 

Niños (0 -  12)  39,996 39,540 79,536 29.9 

Adolescentes (13 -  18)  17,742 18,885 36,627 13.8 

Jóvenes (19 -
 
34)

 
40,391

 
43,040

 
83,431

 
31.3
 

Adultos (35 -
 
64)

 
29,664

 
29,001

 
58,665

 
22.0
 

Ancianos (más de 64)
 

3,853
 

4,286
 

8,139
 

3.0
 

TOTAL
 

131,646
 

134,752
 

266,398
 

100.0
 

 
Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional IX de Población y IV de Vivienda 1993 – INEI.
NOTA: La categoría niño y adolescentes comprenden ese intervalo de edad, según el código del niño y del adolescente del Perú.

POBLACIÓN POR GRUPOS ESPECIALES DE EDAD1.3.4
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GRÁFICO Nº 012
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN CENSADA, SEGÚN SEXO Y GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, 

CENSO 1993

El Censo del año 2007, evidencia que el 
24.1% de la población del distrito de Ate es 
niño (de 0 a 12 años), el 11.8% es 
considerada adolescente (entre 13 y 18 

años), el 32.3% es considerada joven 
(entre 19 y 34 años), el 27.4% son adultos 
(de 35 a 64 años) y el 4.4% es considerado 
anciano (más de 64 años).

CUADRO Nº 002
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN CENSADA, SEGÚN SEXO Y GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, 

CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
NOTA: La categoría niño y adolescentes comprenden ese intervalo de edad, según el código del niño y del adolescente del Perú.

Grupos Especiales de Edad
 

Hombres
 

Mujeres
 

Sub Total
 

% Respecto 
al Total de la 

Población
 

Niños (0 -
 

12)
 

58,852
 

56,374
 

115,226
 

24.1
 

Adolescentes (13 -
 
18)

 
27,839

 
28,439

 
56,278

 
11.8
 

Jóvenes (19 -  34)  75,491 79,078 154,569 32.3 
Adultos (35 -  64)  63,274 67,902 131,176 27.4 
Ancianos (más de 64) 10,080 10,949 21,029 4.4 
TOTAL  235,536 242,742 478,278 100.0 

 

Se observa adicionalmente que según sexo 
a los grupos especiales de edad, que en 
niños (0-12 años) la población de hombres 
es mayor en un 4.4% que el de mujeres; y en 

los demás grupos especiales de edad, la 
población de mujeres es mayor que de los 
hombres.

3
9
,9

9
6

1
7
,7

4
2

4
0
,3

9
1

2
9
,6

6
4

3
,8

5
3

3
9
,5

4
0

1
8
,8

8
5

4
3
,0

4
0

2
9
,0

0
1

4
,2

8
6

0

5,000

10,000

15,000

20,000

25,000

30,000

35,000

40,000

45,000

50,000

Niños (0 - 12) Adolescentes (13 -
18)

Jóvenes (19 - 34) Adultos (35 - 64) Ancianos (más de
64)

Hombres Mujeres

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional IX de Población y IV de Vivienda 1993 – INEI.
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GRÁFICO Nº 013
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN CENSADA, SEGÚN SEXO Y GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, 

CENSO 2007

En el cuadro de los resultados de la 
población por grandes grupos de edad del 
Censo Nacional de 2007, comparada con la 
del Censo de 1993, se muestra que la 
población de 0 a 12 años de edad ha 
disminuido de 29.9% a 24.1%, la población 

de 13 a 18 años ha disminuido de 13.7% a 
11.8%; mientras que en los demás grupos 
de edad, se ha incrementado el porcentaje. 
Posiblemente debido al mayor control de 
natalidad y a la conservación de la población 
adulta en el distrito de Ate.

GRÁFICO Nº 014
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN CENSADA, SEGÚN SEXO Y GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, 

CENSO 1993 y 2007
(Porcentaje)
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Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 y Censo Nacional IX de Población y IV de Vivienda 1993 – INEI.

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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El índice de masculinidad o razón de sexo, es 
un índice sintético que muestra el número 
de hombres por cada cien mujeres. De 
acuerdo con los resultados del Censo 2007 
este índice en el distrito de forma global es 
de 97.0, es decir en el año 2007, por cada 

100 mujeres había 97 hombres.
Se observa en el siguiente cuadro, que los 
quinquenios de edad menores a 15 años el 
índice de masculinidad es alto, es decir 
existen más hombres que mujeres en esos 
grupos de edad.

CUADRO Nº 003
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN CENSADA, POR SEXO QUINQUENIOS DE EDAD E ÍNDICE DE 

MASCULINIDAD, CENSOS 2007

ÍNDICES DE MASCULINIDAD1.3.5

GRÁFICO Nº 015
DISTRITO DE ATE: COMPORTAMIENTO DEL ÍNDICE DE MASCULINIDAD POR QUINQUENIOS DE EDAD,

 CENSO 2007
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Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

Hombres Mujeres
TOTAL 235,536 242,742 97.0
0 a 4 23,194 22,270 104.1
5 a 9 22,034 20,720 106.3
10 a 14 22,727 22,379 101.6
15 a 19 23,987 25,154 95.4
20 a 24 26,621 27,273 97.6
25 a 29 23,432 24,504 95.6
30 a 34 20,187 21,591 93.5
35 a 39 16,595 18,152 91.4
40 a 44 14,026 15,208 92.2
45 a 49 11,145 12,024 92.7
50 a 54 9,170 10,107 90.7
55 a 59 7,050 7,315 96.4
60 a 64 5,288 5,096 103.8
65 a 69 3,787 3,786 100.0
70 a 74 2,589 2,713 95.4
75 a 79 1,880 2,048 91.8
80 a mas 1,824 2,402 75.9

Quinquenios de 
Edad

Sexo Indice de 
Masculinidad
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El Censo del 2007 revela que la razón de 
dependencia demográfica en el distrito de 
Ate es de 48 dependientes por cada 100 
personas en edad de trabajar. La razón de 
dependencia es la relación de la población 
menor de 14 años más la población mayor 
de 65 años entre la población en edad 
activa, es decir, la población de 15 a 64 
años de edad. Observamos que la razón de 
dependencia en las mujeres (45.9) es 
menor que la de los hombres (49.6).

El componente de población joven es la 
relación entre la población menor de 14 

años y la población de 15 a 64 años de edad, 
este componente en el año 2007 es de 41 
dependientes jóvenes. Mientras que en las 
mujeres el componente de población joven 
es de 39, y en los hombres es de 43.

Por el contrario, el componente de 
población envejecida, es decir la relación 
entre la población de 65 y más años de edad 
y la población de 15 a 64 años, es de 6 
personas envejecidas cada 100 personas 
en edad activa. Sobre el componente de 
población envejecida por sexo, es casi 
similar entre ambos sexos en el 2007.

GRÁFICO Nº 016
DISTRITO DE ATE: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, CENSO 2007

RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA1.3.6
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Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

En el gráfico Nº 017, se observa que la 
razón de dependencia total ha disminuido 
de 59.3 a 47.7, es decir que en el año 1993 
había 59 personas dependientes de cada 
100, ahora en el 2007 hay 47 dependientes 
por cada 100 personas. Esto se debe en el 
comportamiento de la composición de la 
población, en el incremento de personas 
con mayor edad.
El componente de población joven también 

muestra esta tendencia, es decir, presenta 
una reducción de 13 puntos porcentuales 
en el periodo intercensal 1993-2007. El 
componente de población joven es la 
relación entre la población menor de 14 
años y la población de 15 a 64 años de edad, 
este componente en 1993 fue de 54.4, 
mientras que en el año 2007 es de 41.2 
dependientes.
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Por el contrario, el componente de 
población envejecida, es decir la relación 
entre la población de 65 y más años de edad 
y la población de 15 a 64 años, que se ha 

incrementado en 2 puntos porcentuales en 
el período intercensal, pasando de 4.9 en 
1993 a 6.5 en el 2007.

GRÁFICO Nº 017
DISTRITO DE ATE: RAZÓN DE DEPENDENCIA DE LA POBLACIÓN CENSADA Y SUS

 COMPONENTES, CENSOS 1993, 2007
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Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 y Censo Nacional IX de Población y IV de Vivienda 1993 – INEI.

Desde una perspectiva demográfica, el 
envejecimiento de la población puede 
definirse como el proceso de cambios en la 
estructura por edad y sexo con una doble 
dimensión, diferenciable por sus causas y 
efectos:

a) Aumenta la proporción de las personas 
mayores, es decir, el grupo de las personas 
de mayor edad crece más rápidamente que 
el conjunto de la población. El motivo de 
esta variación es fundamentalmente, el 
descenso de la natalidad, que se conoce 
como envejecimiento por la base de la 
pirámide. En circunstancias excepcionales, 
la pérdida de población joven, normalmente 
por emigración, también podría producir un 
rápido envejecimiento por la base.

b) El grupo de personas mayores crece en 
términos absolutos con un ritmo continuo, 

individuos de cada generación que superan 
el umbral de los 60 años y que, traspasada 
esta barrera, sobreviven durante más 
años. Es lo que se denomina envejecimiento 
por la cúspide de la pirámide y responde por 
tanto a la inercia de los aportes de la propia 
estructura por edad.

En el siguiente gráfico al superponer las 
pirámides de la población del distrito de 
Ate, correspondientes a los Censos de 
1993 y 2007, se observa con claridad los 
rasgos de un proceso de envejecimiento

En los últimos 14 años la población de 65 y 
más años de edad se ha incrementado en 
2.5 veces, en términos absolutos significa 
12 mil 890 personas. 

La población en su conjunto ha crecido en 
ese período a una tasa promedio anual de 

EL PROCESO DE ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE ATE1.3.7
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GRÁFICO Nº 018
DISTRITO DE ATE: ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN,

CENSOS 1993, 2007

GRÁFICO Nº 019
DISTRITO DE ATE: PIRÁMIDE POBLACIONES, CENSO 1981, 1993 Y 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censos Nacionales de los años  1981, 1993,  y 2007 – INEI.
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4.27%, los mayores de 60 años presentan 
una mayor velocidad de crecimiento (7.0% 

anual), pero el proceso es aún más dinámico 
en el grupo de los más longevos..

Las pirámides poblacionales del distrito de 
Ate, a través de los censos, refleja el tipo 
de población que representa. Las pirámides 
de los años 1981 y 1993 tienen una forma 
expansiva con una base muy ancha y una 
cima muy angosta. Es típico de poblaciones 
en las que tanto la natalidad como la 

mortalidad son altas y la población crece a 
un ritmo rápido.

La pirámide del Censo 2007, tiene una 
forma estable y corresponde a poblaciones 
en las que la natalidad y la mortalidad se 
mantienen constantes durante el tiempo.

Censo 1993 Censo 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 y Censo Nacional IX de Población y IV de Vivienda 1993 – INEI.
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GRÁFICO Nº 020
DISTRITO DE ATE: INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO GEOGRÁFICO, CENSO 2007

En el distrito de Ate, la proporción de 
personas adultas mayores fue de 6.6% 
respecto al total, no existe variación 
considerable en las proporciones por 
género, siendo para hombres 6.5% y para 
mujeres de 6.6%.

Respecto al índice de envejecimiento es de 
23.6% para todo la población del distrito 
reflejando que había en el año 2007, 24 
personas adultas mayores por cada 100 
personas entre las edades de 0 a 14 años 
de edad (niños y adolescentes); existe un 
diferencia en los índices de envejecimiento 

por género, por cada 23 personas adultas 
mayores del sexo masculino había 100 
niños y adolescentes y por cada 25 
personas adultas mayores del sexo 
femenino había 100 niñas y adolecentes.

La relación de dependencia demográfica de 
vejez tiene el mismo comportamiento que el 
componente de población envejecida, a 
excepción de la población adulta mayor 
considerada a mayores de 60 años, se 
observa que había 10 personas envejecidas 
por cada 100 personas en edad activa
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INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO13.8

Del Censo realizado en el año 1993, al 
Censo del 2007, se ha incrementado 
1.84% la proporción de personas adultas 
mayores. Así mismo mientras que en el año 
1993 había 13 personas adultas mayores 
por cada 100 niños y adolescentes 
(personas 0 a 14 años), en el 2007 se ha 
incrementado a 23 personas adultas 
mayores por cada 100 niños y 

adolescentes.

La relación de dependencia demográfica de 
vejez tiene el mismo comportamiento que el 
componente de población envejecida, a 
excepción de la población adulta mayor 
considerada a mayores de 60 años, dicha 
relación se ha incrementado entre el 
periodo intercensal 1993 – 2007.  

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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GRÁFICO Nº 021
DISTRITO DE ATE: INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO GEOGRÁFICO, CENSOS 1993 Y  2007
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Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 y Censo Nacional IX de Población y IV de Vivienda 1993 – INEI.
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2.1 ZONA 01: VALDIVIEZO - SICUANI - SALAMANCA

GRÁFICO Nº 022
ZONA 01: PLANO DE UBICACIÓN

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Municipalidad Distrital de Ate - Ordenanza Nº 035-MDA

Mediante la Ordenanza N° 035-MDA, se 
establece las 6 Zonas de Desarrollo y las 
18 Sub-Zonas de Complementación del 
Distrito de Ate. 
La zona 01 del distrito de Ate, está ubicado 

en la parte Oeste de l  Distr ito  
caracterizado por su relieve plano en casi 
toda su totalidad, se observa la presencia 
de cerros que limita Ate con el Distrito El 
Agustino.

Según el Censo Nacional XI de Población y VI 
de Vivienda del año 2007, la Zona 01 del 
distrito de Ate contaba con 69 mil 077 
habitantes, representando el 14.4% de 
toda la población del distrito.

Del total de los habitantes, 35 mil 927 
fueron del sexo femenino (mujeres) 
representando el 52% del total de la 
población y 33 mil 150 fueron del sexo 
masculino (hombres) representando el 
48%.

El índice de masculinidad para la Zona 01 es 
de 92.3, es decir que por cada 100 
habitantes del sexo femenino (mujeres) 
existían 92 habitantes del sexo masculino 
(hombres).

GRÁFICO Nº 023
ZONA 01: POBLACIÓN POR SEXO, 

CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Pro-
gramas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

Hombre
33,150
48.0%

Mujer
35,927

52.0%

UBICACIÓN DE LA ZONA 012.1.1

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA2.1.2

El Agustino

San Luis
La Molina

Santiago de
Surco

San Borja

Zona 02

ZONA 01

DISTRITO DE ATE: PERFIL DEMOGRÁFICO - EDAD Y GÉNERO
BOLETÍN ESTADÍSTICO Nº 001



2.1.4

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
G E R E N C I A   D E   P L A N I F I C A C I Ó N
Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística

021

GRÁFICO Nº 024
ZONA 01: POBLACIÓN POR GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, CENSO 2007

En la Zona 01 del distrito de Ate, en el año 
2007, se registraron 970 habitantes 
menores a un año representando el 1.4% 
de toda la población de dicha zona, 14 mil 
336 habitantes entre las edad de 1 a 14 
años representando el 20.8% del total, 
esta representa en su totalidad la 
población infantil de la zona (habitantes de 
0 a 14 años de edad) que en total es 
22.2%; la población joven representa el 
29.3% de toda la población siendo en total 

20 mil 234 habitantes entre 15 a 29 años; 
la población adulta joven representa el 
22.8% de toda la población siendo un total 
de 15 mil 752 habitantes entre 30 a 44 
años; la población adulta representa el 
17.4%, siendo un total de 12 mil 029 
habitantes entre 45 a 64 años de edad y la 
población adulta mayor representa el 8.3% 
de toda la población de la zona siendo un 
total de 5 mil 756 habitantes entre 65 y 
más años de edad.

RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA

La razón de dependencia es la relación de la 
población de 0 a 14 años de edad más la 
población de 65 años y más, entre la 
población en edad activa, es decir, la 
población de 15 a 64 años de edad. 

El Censo del 2007 revela que la razón de 
dependencia demográfica en la Zona 01 del 
distrito de Ate es de 44 dependientes por 
cada 100 personas en edad de trabajar - 
fuerza potencial. 

El componente de población joven es la 

relación entre la población entre 0 y 14 
años de edad y la población de 15 a 64 años 
de edad; este componente en el año 2007 
para la Zona 01 es de 32 dependientes 
jóvenes por cada 100 personas en edad 
activa o fuerza potencial.

Por el contrario, el componente de 
población envejecida, es decir la relación 
entre la población de 65 y más años de edad 
y la población de 15 a 64 años de edad, es 
de 12 personas envejecidas cada 100 
personas en edad activa. 

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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En el 2007, la proporción de personas 
adultas mayores (personas de 65 a más 
años de edad) fue de 8.3%,así mismo el 
índice de envejecimiento refleja que en el 
2007, había 38 personas adulta mayores 
por cada 100 niños y adolescentes 
(personas de 0 a 14 años de edad).
La relación de dependencia demográfica de 

vejez tiene el mismo comportamiento que el 
componente de población envejecida, a 
excepción de la población adulta mayor 
considerada a mayores de 65 años, en el 
2007 en la Zona 01 había 12 personas 
envejecidas (adultas mayores) por cada 
100 personas en edad activa. 

GRÁFICO Nº 025
ZONA 01: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, CENSO 2007

GRÁFICO Nº 026
ZONA 01: INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO GEOGRÁFICO, CENSO 2007
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Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

2.1.5 INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO DE LA ZONA 01

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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2.2 ZONA 02: 27 DE ABRIL - MAYORAZGO

Según el Censo Nacional XI de Población y VI 
de Vivienda del año 2007, la Zona 02 del 
distrito de Ate contaba con 37 mil 560 
habitantes, representando el 7.9% de toda 
la población del distrito.

Del total de los habitantes, 19 mil 347 
fueron del sexo femenino (mujeres) 
representando el 51.5% del total de la 
población y 18 mil 213 fueron del sexo 
masculino (hombres) representando el 
48.5%.

El índice de masculinidad para la Zona 02 es 
de 94.1, es decir que por cada 100 
habitantes del sexo femenino (mujeres) 
existían 94 habitantes del sexo masculino 
(hombres).

GRÁFICO Nº 028
ZONA 02: POBLACIÓN POR SEXO, 

CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Pro-
gramas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

Hombre
18,213
48.5%

Mujer
19,347

51.5%

GRÁFICO Nº 027
ZONA 02: PLANO DE UBICACIÓN

La Zona 02 tiene una superficie de 5.76 
kilómetros cuadrados, se encuentra 
ubicado en parte oeste del distrito, desde 
la Avenida Evitamiento hasta el Parque 
Puruchuco.

Limitando por el Norte con el Distrito de 
Santa Anita, por el Sur con el Distrito de La 
Molina, por el Oeste con la Zona 01 y por el 
Este con la Zona 03.  

UBICACIÓN DE LA ZONA 022.2.1

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA2.2.2

Santa
Anita

ZONA 02

Zona 03

La Molina
Zona 01

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Municipalidad Distrital de Ate - Ordenanza Nº 035-MDA
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2.2.4

GRÁFICO Nº 029
ZONA 02: POBLACIÓN POR GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, CENSO 2007

En la Zona 02 del distrito de Ate, en el año 
2007, se registraron 562 habitantes 
menores a un año representando el 1.5% 
de toda la población de dicha zona, 7 mil 
828 habitantes entre las edad de 1 a 14 
años representando el 20.8% del total, 
esta representa en su totalidad la 
población infantil de la zona (habitantes de 
0 a 14 años de edad) que en total es 
22.3%; la población joven representa el 
33.3% de toda la población siendo en total 

2 mil 498 habitantes entre 15 a 29 años; la 
población adulta joven representa el 21.9% 
de toda la población siendo un total de 8 mil 
221 habitantes entre 30 a 44 años; la 
población adulta representa el 17.4%, 
siendo un total de 6 mil 529 habitantes 
entre 45 a 64 años de edad y la población 
adulta mayor representa el 5.1% de toda la 
población de la zona siendo un total de  mil 
922 habitantes entre 65 y más años de 
edad.

1.5%

RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA

La razón de dependencia es la relación de la 
población de 0 a 14 años de edad más la 
población de 65 años y más, entre la 
población en edad activa, es decir, la 
población de 15 a 64 años de edad. 

El Censo del 2007 revela que la razón de 
dependencia demográfica en la Zona 02 del 
distrito de Ate es de 38 dependientes por 
cada 100 personas en edad de trabajar - 
fuerza potencial. 

El componente de población joven es la 

relación entre la población entre 0 y 14 
años de edad y la población de 15 a 64 años 
de edad; este componente en el año 2007 
para la Zona 02 es de 31 dependientes 
jóvenes por cada 100 personas en edad 
activa o fuerza potencial.

Por el contrario, el componente de 
población envejecida, es decir la relación 
entre la población de 65 y más años de edad 
y la población de 15 a 64 años de edad, es 
de 7 personas envejecidas cada 100 
personas en edad activa. 

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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COMPOSICIÓN POR GRUPOS DE EDAD2.2.3
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En el 2007, la proporción de personas 
adultas mayores (personas de 65 a más 
años de edad) fue de 5.1%,así mismo el 
índice de envejecimiento refleja que en el 
2007, había 23 personas adulta mayores 
por cada 100 niños y adolescentes 
(personas de 0 a 14 años de edad).
La relación de dependencia demográfica de 

vejez tiene el mismo comportamiento que el 
componente de población envejecida, a 
excepción de la población adulta mayor 
considerada a mayores de 65 años, en el 
2007 en la Zona 02 había 7 personas 
envejecidas (adultas mayores) por cada 
100 personas en edad activa.  

GRÁFICO Nº 030
ZONA 02: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, CENSO 2007

GRÁFICO Nº 031
ZONA 02: INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO GEOGRÁFICO, CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

2.2.5 INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO DE LA ZONA 02

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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2.3 ZONA 03: LOS ANGELES - VIRGEN DEL CARMEN

Según el Censo Nacional XI de Población y VI 
de Vivienda del año 2007, la Zona 03 del 
distrito de Ate contaba con 120 mil 915 
habitantes, representando el 25.3% de 
toda la población del distrito.

Del total de los habitantes, 61 mil 163 
fueron del sexo femenino (mujeres) 
representando el 50.6% del total de la 
población y 59 mil 752 fueron del sexo 
masculino (hombres) representando el 
49.4%.

El índice de masculinidad para la Zona 03 es 
de 97.7, es decir que por cada 100 
habitantes del sexo femenino (mujeres) 
existían 98 habitantes del sexo masculino 
(hombres).

GRÁFICO Nº 033
ZONA 03: POBLACIÓN POR SEXO, 

CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Pro-
gramas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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59,752
49.4%

Mujer
61,163

50.6%

GRÁFICO Nº 032
ZONA 03: PLANO DE UBICACIÓN

UBICACIÓN DE LA ZONA 032.3.1

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA2.3.2

Zona 04

ZONA 03

Zona 02

Santa
Anita

El Agustino

Río Rímac

La Molina

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Municipalidad Distrital de Ate - Ordenanza Nº 035-MDA

DISTRITO DE ATE: PERFIL DEMOGRÁFICO - EDAD Y GÉNERO
BOLETÍN ESTADÍSTICO Nº 001

La Zona 03 tiene una superficie de 11.19 
kilómetros cuadrados, se encuentra 
ubicado en parte central del distrito, desde 
El Parque Puruchucho hasta el Cerro 
Candela. 

Limitando por el Norte con el Río Rímac, por 
el Sur con el Distrito de La Molina, por el 
Este con la Zona 04 y por el Oeste con la 
Zona 02, con el distrito de Santa Anita y el 
distrito de El Agustino.  
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2.3.4

GRÁFICO Nº 034
ZONA 03: POBLACIÓN POR GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, CENSO 2007

En la Zona 03 del distrito de Ate, en el año 
2007, se registraron mil 986 habitantes 
menores a un año representando el 1.6% 
de toda la población de dicha zona, 29 mil 
805 habitantes entre las edad de 1 a 14 
años representando el 24.6% del total, 
esta representa en su totalidad la 
población infantil de la zona (habitantes de 
0 a 14 años de edad) que en total es 
26.2%; la población joven representa el 
33.0% de toda la población siendo en total 

39 mil 956 habitantes entre 15 a 29 años; 
la población adulta joven representa el 
22.2% de toda la población siendo un total 
de 26 mil 838 habitantes entre 30 a 44 
años; la población adulta representa el 
14.5%, siendo un total de 17 mil 476 
habitantes entre 45 a 64 años de edad y la 
población adulta mayor representa el 4.0% 
de toda la población de la zona siendo un 
total de 4 mil 854 habitantes entre 65 y 
más años de edad. 

RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA

La razón de dependencia es la relación de la 
población de 0 a 14 años de edad más la 
población de 65 años y más, entre la 
población en edad activa, es decir, la 
población de 15 a 64 años de edad. 

El Censo del 2007 revela que la razón de 
dependencia demográfica en la Zona 03 del 
distrito de Ate es de 44 dependientes por 
cada 100 personas en edad de trabajar - 
fuerza potencial. 

El componente de población joven es la 

relación entre la población entre 0 y 14 
años de edad y la población de 15 a 64 años 
de edad; este componente en el año 2007 
para la Zona 03 es de 38 dependientes 
jóvenes por cada 100 personas en edad 
activa o fuerza potencial.

Por el contrario, el componente de 
población envejecida, es decir la relación 
entre la población de 65 y más años de edad 
y la población de 15 a 64 años de edad, es 
de 6 personas envejecidas cada 100 
personas en edad activa. 

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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En el 2007, la proporción de personas 
adultas mayores (personas de 65 a más 
años de edad) fue de 4.0%, así mismo el 
índice de envejecimiento refleja que en el 
2007, había 15 personas adulta mayores 
por cada 100 niños y adolescentes 
(personas de 0 a 14 años de edad).
La relación de dependencia demográfica de 

vejez tiene el mismo comportamiento que el 
componente de población envejecida, a 
excepción de la población adulta mayor 
considerada a mayores de 65 años, en el 
2007 en la Zona 03 había 6 personas 
envejecidas (adultas mayores) por cada 
100 personas en edad activa. 
 

GRÁFICO Nº 035
ZONA 03: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, CENSO 2007

GRÁFICO Nº 036
ZONA 03: INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO GEOGRÁFICO, CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

2.3.5 INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO DE LA ZONA 03

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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2.4 ZONA 04: SAN ROQUE - SAN GREGORIO - AMAUTA

Según el Censo Nacional XI de Población y VI 
de Vivienda del año 2007, la Zona 04 del 
distrito de Ate contaba con 68 mil 256 
habitantes, representando el 145.3% de 
toda la población del distrito.

Del total de los habitantes, 34 mil 250 
fueron del sexo femenino (mujeres) 
representando el 50.2% del total de la 
población y 34 mil 006 fueron del sexo 
masculino (hombres) representando el 
49.8%.

El índice de masculinidad para la Zona 04 es 
de 99.3, es decir que por cada 100 
habitantes del sexo femenino (mujeres) 
existían 99 habitantes del sexo masculino 
(hombres).

GRÁFICO Nº 038
ZONA 04: POBLACIÓN POR SEXO, 

CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Pro-
gramas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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34,006
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34,250

50.2%

GRÁFICO Nº 037
ZONA 04: PLANO DE UBICACIÓN

UBICACIÓN DE LA ZONA 042.4.1

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA2.4.2

Cieneguilla

ZONA 04

La Molina

Zona 05

Zona 03

Río Rímac

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Municipalidad Distrital de Ate - Ordenanza Nº 035-MDA

DISTRITO DE ATE: PERFIL DEMOGRÁFICO - EDAD Y GÉNERO
BOLETÍN ESTADÍSTICO Nº 001

La Zona 04 tiene una superficie de 9.65 
kilómetros cuadrados, se encuentra 
ubicado en parte central del distrito, desde 
El Cerro Candela hasta la Avenida Nicolás 
de Piérola.

Limitando por el Norte con el Río Rímac, por 
el Sur con el distrito de La Molina, por el 
Oeste con la Zona 03 y con el Este con la 
Zona 05.
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2.4.4

GRÁFICO Nº 039
ZONA 04: POBLACIÓN POR GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, CENSO 2007

En la Zona 04 del distrito de Ate, en el año 
2007, se registraron mil 307 habitantes 
menores a un año representando el 1.9% 
de toda la población de dicha zona, 18 mil 
769 habitantes entre las edad de 1 a 14 
años representando el 27.5% del total, 
esta representa en su totalidad la 
población infantil de la zona (habitantes de 
0 a 14 años de edad) que en total es 
29.4%; la población joven representa el 
30.4% de toda la población siendo en total 

20 mil 718 habitantes entre 15 a 29 años; 
la población adulta joven representa el 
22.6% de toda la población siendo un total 
de 15 mil 406 habitantes entre 30 a 44 
años; la población adulta representa el 
13.3%, siendo un total de 9 mil 078 
habitantes entre 45 a 64 años de edad y la 
población adulta mayor representa el 4.4% 
de toda la población de la zona siendo un 
total de 2 mil 978 habitantes entre 65 y 
más años de edad. 

RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA

La razón de dependencia es la relación de la 
población de 0 a 14 años de edad más la 
población de 65 años y más, entre la 
población en edad activa, es decir, la 
población de 15 a 64 años de edad. 

El Censo del 2007 revela que la razón de 
dependencia demográfica en la Zona 04 del 
distrito de Ate es de 51 dependientes por 
cada 100 personas en edad de trabajar - 
fuerza potencial. 

El componente de población joven es la 

relación entre la población entre 0 y 14 
años de edad y la población de 15 a 64 años 
de edad; este componente en el año 2007 
para la Zona 04 es de 44 dependientes 
jóvenes por cada 100 personas en edad 
activa o fuerza potencial.

Por el contrario, el componente de 
población envejecida, es decir la relación 
entre la población de 65 y más años de edad 
y la población de 15 a 64 años de edad, es 
de 7 personas envejecidas cada 100 
personas en edad activa. 

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

COMPOSICIÓN POR GRUPOS DE EDAD2.4.3
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En el 2007, la proporción de personas 
adultas mayores (personas de 65 a más 
años de edad) fue de 4.4%, así mismo el 
índice de envejecimiento refleja que en el 
2007, había 15 personas adulta mayores 
por cada 100 niños y adolescentes 
(personas de 0 a 14 años de edad).
La relación de dependencia demográfica de 

vejez tiene el mismo comportamiento que el 
componente de población envejecida, a 
excepción de la población adulta mayor 
considerada a mayores de 65 años, en el 
2007 en la Zona 04 había 7 personas 
envejecidas (adultas mayores) por cada 
100 personas en edad activa. 
 

GRÁFICO Nº 040
ZONA 04: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, CENSO 2007

GRÁFICO Nº 041
ZONA 04: INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO GEOGRÁFICO, CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

2.4.5 INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO DE LA ZONA 04

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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2.5 ZONA 05: SANTA CLARA

Según el Censo Nacional XI de Población y VI 
de Vivienda del año 2007, la Zona 05 del 
distrito de Ate contaba con 63 mil 453 
habitantes, representando el 13.3% de 
toda la población del distrito.

Del total de los habitantes, 32 mil 023 
fueron del sexo femenino (mujeres) 
representando el 50.5% del total de la 
población y 31 mil 430 fueron del sexo 
masculino (hombres) representando el 
49.5%.

El índice de masculinidad para la Zona 05 es 
de 98.1, es decir que por cada 100 
habitantes del sexo femenino (mujeres) 
existían 98 habitantes del sexo masculino 
(hombres).

GRÁFICO Nº 043
ZONA 05: POBLACIÓN POR SEXO, 

CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Pro-
gramas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

Hombre
31,430
49.5%

Mujer
32,023

50.5%

GRÁFICO Nº 042
ZONA 05: PLANO DE UBICACIÓN

UBICACIÓN DE LA ZONA 052.5.1

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA2.5.2

Zona 06

ZONA 05

Cieneguilla

Zona 04

Río Rímac
Lurigancho

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Municipalidad Distrital de Ate - Ordenanza Nº 035-MDA

DISTRITO DE ATE: PERFIL DEMOGRÁFICO - EDAD Y GÉNERO
BOLETÍN ESTADÍSTICO Nº 001

La Zona 05 tiene una superficie de 21.27 
kilómetros cuadrados, se encuentra 
ubicado en parte este del distrito, desde la 
Avenida Nicolás de Piérola hasta el 
kilómetro 11.5 de la carretera central.

Limitando por el Norte con el Río Rímac, por 
el Sur con el Distrito de Cieneguilla, por el 
Oeste con la Zona 04 y por el Este con la 
Zona 06.
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GRÁFICO Nº 044
ZONA 05: POBLACIÓN POR GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, CENSO 2007

En la Zona 05 del distrito de Ate, en el año 
2007, se registraron mil 234 habitantes 
menores a un año representando el 1.9% 
de toda la población de dicha zona, 17 mil 
895 habitantes entre las edad de 1 a 14 
años representando el 28.4% del total, 
esta representa en su totalidad la 
población infantil de la zona (habitantes de 
0 a 14 años de edad) que en total es 
30.3%; la población joven representa el 
33.6% de toda la población siendo en total 

19 mil 429 habitantes entre 15 a 29 años; 
la población adulta joven representa el 
23.1% de toda la población siendo un total 
de 14 mil 640 habitantes entre 30 a 44 
años; la población adulta representa el 
12.5%, siendo un total de 7 mil 907 
habitantes entre 45 a 64 años de edad y la 
población adulta mayor representa el 3.5% 
de toda la población de la zona siendo un 
total de 2 mil 248 habitantes entre 65 y 
más años de edad. 

RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA

La razón de dependencia es la relación de la 
población de 0 a 14 años de edad más la 
población de 65 años y más, entre la 
población en edad activa, es decir, la 
población de 15 a 64 años de edad. 

El Censo del 2007 revela que la razón de 
dependencia demográfica en la Zona 05 del 
distrito de Ate es de 51 dependientes por 
cada 100 personas en edad de trabajar - 
fuerza potencial. 

El componente de población joven es la 

relación entre la población entre 0 y 14 
años de edad y la población de 15 a 64 años 
de edad; este componente en el año 2007 
para la Zona 05 es de 46 dependientes 
jóvenes por cada 100 personas en edad 
activa o fuerza potencial.

Por el contrario, el componente de 
población envejecida, es decir la relación 
entre la población de 65 y más años de edad 
y la población de 15 a 64 años de edad, es 
de 5 personas envejecidas cada 100 
personas en edad activa. 

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

COMPOSICIÓN POR GRUPOS DE EDAD2.5.3
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En el 2007, la proporción de personas 
adultas mayores (personas de 65 a más 
años de edad) fue de 3.5%, así mismo el 
índice de envejecimiento refleja que en el 
2007, había 12 personas adulta mayores 
por cada 100 niños y adolescentes 
(personas de 0 a 14 años de edad).
La relación de dependencia demográfica de 

vejez tiene el mismo comportamiento que el 
componente de población envejecida, a 
excepción de la población adulta mayor 
considerada a mayores de 65 años, en el 
2007 en la Zona 05 había 4 personas 
envejecidas (adultas mayores) por cada 
100 personas en edad activa. 
 

GRÁFICO Nº 045
ZONA 05: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, CENSO 2007

GRÁFICO Nº 046
ZONA 05: INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO GEOGRÁFICO, CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

2.5.5 INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO DE LA ZONA 05

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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2.6 ZONA 06: HORACIO - PARIACHI - HUAYCAN

Según el Censo Nacional XI de Población y VI 
de Vivienda del año 2007, la Zona 06 del 
distrito de Ate contaba con 119 mil 017 
habitantes, representando el 24.9% de 
toda la población del distrito.

Del total de los habitantes, 60 mil 032 
fueron del sexo femenino (mujeres) 
representando el 50.4% del total de la 
población y 58 mil 985 fueron del sexo 
masculino (hombres) representando el 
49.6%.

El índice de masculinidad para la Zona 06 es 
de 98.3, es decir que por cada 100 
habitantes del sexo femenino (mujeres) 
existían 98 habitantes del sexo masculino 
(hombres).

GRÁFICO Nº 048
ZONA 06: POBLACIÓN POR SEXO, 

CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Pro-
gramas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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GRÁFICO Nº 047
ZONA 06: PLANO DE UBICACIÓN

UBICACIÓN DE LA ZONA 062.6.1

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA2.6.2

Chaclacayo

ZONA 06

Lurigancho

Río Rímac

Zona 05

Cieneguilla
Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Municipalidad Distrital de Ate - Ordenanza Nº 035-MDA

DISTRITO DE ATE: PERFIL DEMOGRÁFICO - EDAD Y GÉNERO
BOLETÍN ESTADÍSTICO Nº 001

La Zona 06 tiene una superficie de 25.49 
kilómetros cuadrados, se encuentra 
ubicado en parte este final del distrito, 
desde el kilómetro 11.5 hasta Chaclacayo.

Limitando por el Norte con el Río Rímac, por 
el Sur con el Distrito de Cieneguilla, por el 
Oeste con la Zona 05 y por el Este con el 
distrito de Chaclacayo.
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2.6.4

GRÁFICO Nº 049
ZONA 06: POBLACIÓN POR GRUPOS ESPECIALES DE EDAD, CENSO 2007

En la Zona 06 del distrito de Ate, en el año 
2007, se registraron 2 mil 344 habitantes 
menores a un año representando el 2.0% 
de toda la población de dicha zona, 36 mil 
188 habitantes entre las edad de 1 a 14 
años representando el 30.4% del total, 
esta representa en su totalidad la 
población infantil de la zona (habitantes de 
0 a 14 años de edad) que en total es 
32.4%; la población joven representa el 
32.0% de toda la población siendo en total 

38 mil 136 habitantes entre 15 a 29 años; 
la población adulta joven representa el 
20.9% de toda la población siendo un total 
de 24 mil 902 habitantes entre 30 a 44 
años; la población adulta representa el 
11.9%, siendo un total de 14 mil 176 
habitantes entre 45 a 64 años de edad y la 
población adulta mayor representa el 2.7% 
de toda la población de la zona siendo un 
total de 3 mil 271 habitantes entre 65 y 
más años de edad. 

RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA

La razón de dependencia es la relación de la 
población de 0 a 14 años de edad más la 
población de 65 años y más, entre la 
población en edad activa, es decir, la 
población de 15 a 64 años de edad. 

El Censo del 2007 revela que la razón de 
dependencia demográfica en la Zona 06 del 
distrito de Ate es de 54 dependientes por 
cada 100 personas en edad de trabajar - 
fuerza potencial. 

El componente de población joven es la 

relación entre la población entre 0 y 14 
años de edad y la población de 15 a 64 años 
de edad; este componente en el año 2007 
para la Zona 06 es de 50 dependientes 
jóvenes por cada 100 personas en edad 
activa o fuerza potencial.

Por el contrario, el componente de 
población envejecida, es decir la relación 
entre la población de 65 y más años de edad 
y la población de 15 a 64 años de edad, es 
de 4 personas envejecidas cada 100 
personas en edad activa. 

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

COMPOSICIÓN POR GRUPOS DE EDAD2.6.3
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En el 2007, la proporción de personas 
adultas mayores (personas de 65 a más 
años de edad) fue de 2.7%, así mismo el 
índice de envejecimiento refleja que en el 
2007, había 9 personas adulta mayores 
por cada 100 niños y adolescentes 
(personas de 0 a 14 años de edad).
La relación de dependencia demográfica de 

vejez tiene el mismo comportamiento que el 
componente de población envejecida, a 
excepción de la población adulta mayor 
considerada a mayores de 65 años, en el 
2007 en la Zona 06 había 4 personas 
envejecidas (adultas mayores) por cada 
100 personas en edad activa. 
 

GRÁFICO Nº 050
ZONA 06: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, CENSO 2007

GRÁFICO Nº 051
ZONA 06: INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO GEOGRÁFICO, CENSO 2007

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

2.6.5 INDICADORES DE ENVEJECIMIENTO DE LA ZONA 06

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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3.1 INFORMACIÓN COMPARATIVO POR ZONA

CUADRO Nº 004
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN POR SEXOS, SEGÚN ZONAS

En el 2007, el distrito de Ate, contaba con 
478 mil 278 habitantes, de los cuales el 
14.4% eran de la Zona 01, siendo un total 
de 69 mil 077 habitantes; 37 mil 560 
habitantes eran de la Zona 02 
representando el 7.9%; 120 mil 915 
habitantes eran de la Zona 03, 
representando el 25.3%; 68 mil 256 
habitantes eran de la Zona 04, 
representando el 14.3%; 63 mil 453 

habitantes eran de la Zona 05, 
representando el 13.3% y 119 mil 017 
habitantes son de la Zona 06, 
representando el 24.9%.

De todas las zonas las más pobladas son la 
Zona 03 y la Zona 06, ambas representan 
el 50.2% del total de habitantes del 
distrito, y la menos poblada es la Zona 02 
con 7.9% del total.

POBLACIÓN POR ZONAS3.1.1

GRÁFICO Nº 052
DISTRITO DE ATE: POBLACIÓN POR SEXOS, SEGÚN ZONAS

(Porcentaje)

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

Hombres Mujeres

Total 235,536 242,742 478,278 100.0

Zona 01 33,150 35,927 69,077 14.4

Zona 02 18,213 19,347 37,560 7.9

Zona 03 59,752 61,163 120,915 25.3

Zona 04 34,006 34,250 68,256 14.3

Zona 05 31,430 32,023 63,453 13.3

Zona 06 58,985 60,032 119,017 24.9

%Zonas
Sexo

Total

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

1
4
.1

7
.7

2
5

.4

1
4
.4

1
3
.3

2
5
.0

1
4

.8

8
.0

2
5

.2

1
4

.1

1
3

.2

2
4

.7

1
4

.4

7
.9

2
5

.3

1
4

.3

1
3

.3

2
4

.9

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

30.0

Zona 01 Zona 02 Zona 03 Zona 04 Zona 05 Zona 06

Hombres Mujeres Total



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
G E R E N C I A   D E   P L A N I F I C A C I Ó N
Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística

040

DISTRITO DE ATE: PERFIL DEMOGRÁFICO - EDAD Y GÉNERO
BOLETÍN ESTADÍSTICO Nº 001

La superficie total del distrito de Ate, es de 
277.72 km , según el INEI y cuenta con una 

densidad poblacional de 6 mil 154 
habitantes por kilómetro cuadrado; en el 
siguiente cuadro se observa la superficie en 

2km  de las zonas del distrito, obtenida de la 
demarcación oficial de las mismas y 
ponderadas a la superficie que se registra 
del INEI.

Se observa que la zona con mayor superficie 
2es la zona 06 con 25.49 km , 

representando el 32.8% del total de 
superficie del distrito y con una densidad 
poblacional de 4 mil 669 habitantes por 
kilómetro cuadrado; se observa que la zona 
con mayor densidad es la Zona 01 y la Zona 
03 con 15 mil 850 hab. por km2 y 10 mil 

2850 hab. por km  respectivamente.

SUPERFICIE Y DENSIDAD POBLACIONAL3.1.2

GRÁFICO Nº 053
DISTRITO DE ATE: DENSIDAD POBLACIONAL, SEGÚN ZONAS

2(Hab./Km )

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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CUADRO Nº 005
DISTRITO DE ATE: SUPERFICIE Y DENSIDAD POBLACIONAL, SEGÚN ZONAS

2(Hab./Km )

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
Nota: La superficie por cada  zona ha sido obtenida por programa, ponderada a lo registrado por el INEI. 

Zonas Población Superficie
2Km  

Densidad Poblacional
2Hab./Km

Total 478,278 77.72 6,154

Zona 01 69,077 4.36 15,850

Zona 02 37,560 5.76 6,517

Zona 03 120,915 11.19 10,801

Zona 04 68,256 9.65 7,077

Zona 05 63,453 21.27 2,984

Zona 06 119,017 25.49 4,669

%

100.0

5.6

7.4

14.4

12.4

27.4

32.8
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Zonas Población Vivienda %
Promedio de 

Habitantes por 
Vivienda

Total 478,278 118,942 100.0 4.0

Zona 01 69,077 17,291 14.5 4.0

Zona 02 37,560 9,880 8.3 3.8

Zona 03 120,915 28,660 24.1 4.2

Zona 04 68,256 15,921 13.4 4.3

Zona 05 63,453 16,829 14.1 3.8

Zona 06 119,017 30,361 25.5 3.9

GRÁFICO Nº 054
DISTRITO DE ATE: PROMEDIO DE HABITANTES POR VIVIENDA, SEGÚN ZONAS

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

CUADRO Nº 006
DISTRITO DE ATE: VIVIENDAS Y PROMEDIO DE HABITANTES POR VIVIENDA, SEGÚN ZONAS

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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Según el Censo Nacional XI de Población y VI 
de Vivienda del 2007, el distrito de Ate 
contaba con 118 mil 942 viviendas 
particulares en todas sus categorías sin 
incluir las viviendas colectivas existentes 
en el distrito de Ate.

De las zonas del distrito, la Zona 06 y la 
Zona 03 son las que cuenta con mayor 
cantidad de viviendas con 30 mil 361 

viviendas y 28 mil 660 viviendas 
respectivamente, representando en ambas 
zonas cerca al 50% del total del distrito.

Se observa en el siguiente cuadro que la 
cantidad promedio de habitantes (de todas 
las edades y sexo) es de 4.0 es de decir por 
cada vivienda en promedio hay 4 
habitantes; este promedio es similar en 
cada una de las zonas del distrito.

VIVIENDAS Y PROMEDIO DE HABITANTES3.1.3
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El índice de masculinidad representa la 
cantidad de hombres por cada 100 
mujeres; el índice de masculinidad por 
zonas t iene un comportamiento 
establecido, observandose que las dos 

primeras zonas (01 y 02) tienen menor 
cantidad de hombres por cada 100 mujeres 
y las zonas 03, 04, 05 y 06 en promedio 
cuentan con 98 hombres por cada 100 
mujeres.

ÍNDICE DE MASCULINIDAD3.1.4

GRÁFICO Nº 055
DISTRITO DE ATE: ÍNDICE DE MASCULINIDAD, SEGÚN ZONAS

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.
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GRÁFICO Nº 056
DISTRITO DE ATE: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, SEGÚN ZONAS

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

Razón de Dependencia Componente de Población
Jóven

Componente de Población
Envejecida

Se observa en el siguiente gráfico que la 
zona 02 tiene la menor razón de 
dependencia con 37.8, seguida de la Zona 
03 con 43.5; así mismo la Zona 06 tiene 
mayor componente joven con 49.9, seguido 

de la Zona 05 con 45.8. Se observa 
también que la Zona 01 y Zona 02 registran 
el mayor componente de población 
e n v e j e c i d a  c o n  1 2 . 0  y  7 . 1  
respectivamente.

RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA3.1.5
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La Zona 01, tiene la mayor proporción de 
personas adultas mayores (65 a más años) 
con un 8.3%, seguido de la Zona 02 con 
5.1%.

El índice de envejecimiento reafirma que en 
la Zona 01 existe 38 personas adultas 
mayores por cada 100 personas entre las 
edades de 0 a 14 años de edad, seguido de 
la Zona 02 existe 23 personas adultas 

mayores por cada 100 personas de 0 a 14 
años de edad.

Observamos que e l  proceso de 
envejecimiento del distrito por zonas tiene 
una particularidad y tendencia marcada ya 
que el proceso de envejecimiento es mayor 
en las primeras zonas y va disminuyendo a 
medida que el código de zonificación va en 
aumento.

PROCESO DE ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN POR ZONAS3.1.6

GRÁFICO Nº 057
DISTRITO DE ATE: PROCESO DE ENVEJECIMIENTO, SEGÚN ZONAS

Elaborado: MDA – Gerencia de Planificación – Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística.
Fuente: Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007 – INEI.

8
.3 5

.1 4
.0

4
.4

3
.5

2
.7

3
7
.6

2
2
.9

1
5
.3

1
4
.8 1
1
.7 8

.5

1
2
.0

7
.1 5
.8

6
.6 5
.4 4
.2

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

30.0

35.0

40.0

Zona 01 Zona 02 Zona 03 Zona 04 Zona 05 Zona 06

Proporción de Personas Adultas Mayores

Indice de Envejecimiento

Relación de Dependencia Demográfica de Vejéz



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
G E R E N C I A   D E   P L A N I F I C A C I Ó N
Sub Gerencia de Planes, Programas y Estadística


